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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALLEJIMENO

Autorizados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León, y acordado por esta Entidad Local, se saca a pública subasta el siguiente
aprovechamiento forestal: 

2.300 estéreos de madera de pino silvestre, en pie y con corteza (MA/272/E/C/2015/01)
en el Monte de U.P. 272 La Dehesa, paraje «Linde con Riobaraja» y de la pertenencia de la
Junta Vecinal de Vallejimeno. 

Precio de tasación: 6 euros/estéreo o 13.800 euros. 

Forma del aprovechamiento «Liquidación final», con el siguiente reparto: 85% a la
entidad propietaria y el 15% restante al Fondo de Mejoras. La subasta está gravada con
el 12% en concepto de IVA. 

Forma de pago: Al contado. 

Fianza: 3% adjudicación provisional y 5% definitiva. 

Fecha, hora y lugar de celebración de la subasta: El día 26 de septiembre del 2015,
a las 13:00 horas, en el Salón de las Antiguas Escuelas de Vallejimeno. De quedar desierta
en esta primera convocatoria se sacará en segunda, el día 3 de octubre de 2015 a la misma
hora lugar y condiciones. 

En la presente subasta regirá el pliego de condiciones técnico facultativas
particulares elaborado por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León en Burgos y el económico-administrativo elaborado por la Junta Vecinal de
Vallejimeno el cual estará a disposición de cuantos tengan interés en el plazo de ocho días
contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pudiendo presentar alegaciones contra el mismo en el plazo indicado ante la Junta Vecinal
de Vallejimeno. 

En Vallejimeno, a 7 de septiembre de 2015. 

La Alcaldesa Pedánea,
Montserrat Sainz Hoyuelos
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